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Bollullos», cuyo proyecto fue aprobado con fecha 14 de julio
de 1999.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno el día 10
de octubre de 2000, se declara de urgencia, a efectos de
aplicación del procedimiento que regula el art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento,
la ocupación de bienes y derechos afectados de expropiación
del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan en el
Ayuntamiento de Bollullos del Condado el día 17 de enero
de 2001, en horas de 11,30 a 14,00, al objeto de proceder
al Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de contribución, pudiendo hacerse acompañar si lo estima
oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar que a tenor de los previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 30 de noviembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Díaz Olivares.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal: Bollullos del Condado.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 11,30 a 14,00.

Finca núm.: 1.
Políg./parc.: 32/86.
Propietario: Doña Francisca Vázquez Carrellán.
Día: 17 de de enero de 2001.

Finca núm.: 2.
Políg./parc.: 32/86 (parte).
Propietario: Don Francisco Acosta Faraco.
Día: 17 de de enero de 2001.

Finca núm.: 3.
Políg./parc.: 32/37.
Propietario: Don José Hernández Cano
Día: 17 de de enero de 2001.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
señala fecha para el levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación en expediente de expropiación forzosa.
Obra clave: 2-CO-0218-0.0-0.0-PD. Acondiciona-
miento de la A-430. Tramo: Villanueva del Duque-Cru-
ce del Cuartenero, del pk 0,000 al 16,496.

Con fecha 26.10.2000, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación
F o r z o s a p a r a l a e j e c u c i ó n d e l a o b r a c l a v e :
2-CO-0218-0.0-0.0-PD. «Acondicionamiento de la A-430.
Tramo: Villanueva del Duque-Cruce del Cuartenero, del p.k.
0,000 al 16,496», considerándose la aplicación del art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 1954,
al haberse declarado de urgencia por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía en su sesión del día 14.11.2000.

En consecuencia esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que se
une como Anexo a esta Resolución para que comparezcan
en los Ayuntamientos respectivos en el día y hora que se
indica, al objeto de proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal y aportando las Escrituras
de Propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo
hacerse acompañar, si lo estiman oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados, así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos
sólo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo exa-
minar el plano parcelario y demás documentación en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de diciembre de 2000.- El Delegado,
Francisco García Delgado.
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AYUNTAMIENTO DE ALICUN (ALMERIA)

EDICTO. (PP. 2867/2000).

Don Evaristo Llobregat Marín, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Alicún, hace saber:

Que este Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 10
de octubre de 2000, por unanimidad de todos sus miembros
acordó aprobar el Proyecto Memoria de escudo heráldico para
el municipio de Alicún, redactado por don José Luis Ruz Már-
quez y someter a información pública este acuerdo, así como
el proyecto memoria por plazo de 20 días hábiles, mediante
anuncio en el BOJA y en el tablón de edictos de este Ayun-
tamiento, para que todo aquél que esté interesado pueda exa-
minarlo y hacer las alegaciones que considere oportunas.

Alicún, 3 de noviembre de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA (CADIZ)

ANUNCIO sobre información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
2956/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de Ocupación Temporal de Terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: F-34/2000.
Interesado: Don Luis Toledo Pelayo.
Asunto: Ocupación temporal 300 m2 de terrenos con des-

tino a goma conductora de agua.
Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones


